
CORTES GENERALES 

DWUO DE SESIONES .DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Ano 1987 

COMISIONES 
111 Legislatura Núm. 57 

MIXTA PARA LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
PRESIDENCIA DE DON JOSE LUIS RODRIGUEZ PARDO, 

VICEPRESIDENTE PRIMERO 

Sesión celebrada el lunes, 2 de febrero de 1987 

Orden del día: 

- Comparecencia del señor Secretario de Estado de Hacienda (Borre11 Fontelles) para informar de las acciones que 
España piensa emprender en el caso de que resulte contribuyente neta a la CEE en su primer año de pertenencia. 

Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la 
mañana. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo):. Seno- 
res parlamentarios, se abre la sesión de esta Comisión. En 
primer lugar, vamos a pasar lista de los asistentes. 

(Por el señor Letrado se procede a pasar lista de los se- 
ñores miembros de la Comisión, presentes y sustituidos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodriguez Pardo): Veri- 
ficada la asistencia, como primer punto del orden del día, 
y antes de entrar en el terna objcto del mismo, que ha sido 
señalado de acuerdo con la petición del Grupo Parlamcn- 
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tario Popular, tengo que decir que, de acuerdo con el ar- 
tículo 62 del Reglamento, al encontrarnos en lunes y no 
ser el lunes día de sesión de Comisión, es neccsario que, 
previamente, se tome por la Comisión el acuerdo de ha- 
bilitar este día para estas sesiones. La Mesa y la Junta dc 
Portavoces ya han establecido este acuerdo; y o  lo someto 
a la Comisión, y si la Comisión por asentimiento así lo 
acuerda, habilitamos el lunes para estas sesiones. (Asen- 
,timiento.) Queda habilitado el día de hoy para la sesión 
que tenia prevista esta Comisión. 

Ahora debo informar a los señores miembros de la Co- 
misión que por motivos ajenos totalmente a la voluntad 
del señor Borrell, Secretario de Estado, que tendría quc 
comparecer hoy ante esta Comisión a esta hora y por cau- 
sas que pueden ser denominadas de fuerza mayor, se en- 
cucntra imposibilitado de asistir el señor Borrcll ahora, 
por la manana, a esta comisión. Me he puesto en contac- 
to con el Ministerio para las Relaciones con las Cortes y 
hemos establecido la posibilidad de que la comparccen- 
cia del scnor Borrcll sea esta tarde a las cuatro, porquc 
la demora que í.1 tiene para llegar a Madrid se calcula al 
menos en tres horas, a partir de ahora, lo cual nos pon- 
dría en la una dcl mediodía, y ya no sería hora para reu- 
nir la Comisión. Por tanto, la Comisión se reunirá a las 
cuatro con la comparecencia dcl Secretario de Estado, y 
se mantiene la comparecencia, a las cinco, del Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo. Esto significa, por tanto, 
que aquí acabamos la sesión de la mañana y a las cuatro 
de la tarde reanudaremos la sesibn, corno hc dicho, con 
la comparecencia del Secretario de Estado, señor Borrell. 

Se suspende la sesibn. 

Eran las diez y diez minutos de la manana. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y diez minutos de la 
tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodrígucz Pardo): A los 
efectos de que cl señor Secretario de Estado -al que dc- 
seamos que, pese a las interrupciones, no haya tenido nin- 
gún otro problema en su viaje de Lérida a Madrid- que- 
de debidamente informado, ya que no hemos podido ha- 
blar antes con 61, manifestamos que ep la Mesa y Junta 
de Portavoces de esta mañana hemos decidido el sistema 
o ((rnodus operandi)) de la Comisión. Como quiera que la 
petición de comparecencias ha sido solicitada por el Gru- 
po Popular, este Grupo tendrá, en primer término, la pa- 
labra para que exponga un poco más pormenorizadamcn- 
te el motivo concreto de la comparecencia, y ,  seguidamen- 
te, cl señor Secretario de Estado podrá rendir su informe; 
finalizado el mismo, se concederá turno a los portavoces 
por si necesitan alguna aclaración, que podrá se contes- 
tada en ese momento por el señor Secretario de Estado, 
o posteriormente, si así lo desea. 

Luego, se levantará la sesión. 
Tiene la palabra la señora Ugalde. 

La señora UGALDE RUIZ DE ASSIN: Señor Secrcta- 
rio de Estado, la petición de comparecencia se rcf' a iere a 

cuáles eran las acciones que España pensaba emprender 
en el caso de que resultara contribuyente neto de la Co- 
munidad en este primer año. 

Como sabe el señor Secretario de Estado, desde que tu- 
vieron lugar aquellos famosos cierres de negociaciones en 
marzo de 1985, el Gobierno, ya en aquel entonces, ante el 
cierre de una negociación quizás un poco precipitada en 
sus últimos términos, declaró que existía un compromiso 
de la Comunidad Económica Europea de que no seríamos 
contribuyentes netos, aunque yo creo que era más que 
nada una declaracih de algo que podía interesar en or- 
den a salvar la cara de aquel cierre de negociación de mar- 
zo de 1985. 

Con posterioridad, el Grupo Parlamentario Popular rea- 
lizó una pregunta escrita sobre dónde estaba ese compro- 
miso de la Comunidad, ya que diferentes autoridades ha- 
bían seguido diciendo que existía. Incluso el Presidente 
del Gobierno lo había dicho no sé si en un debate del es- 
tado de la Nación. Aquella afirmación resultó también ser 
falsa; es decir, no había ningún compromiso jurídico por 
parte de la Comunidad de que no íbamos a resultar con- 
tribuyentes netos, como se desprende de la propia norma- 
tiva comunitaria y del ser intrínseco de lo que es la Co- 
munidad Económica Europea. Esto ha dado lugar a una 
polémica que yo  encuentro absolutamente negativa -lo 
digo desde ahora-, porque creo que el balance del pri- 
mer año de la adhesión nunca se puede hacer sobre si he- 
mos o no hemos resultado contribuyentes netos a la Co- 
munidad, pero el Gobierno es el que nos ha metido en una 
dinámica que juzgo ahora y a  poco interesante. 

Hace relativamente poco salía una noticia en el diario 
((El País., que yo creo que proviene de la Secretaría de Es- 
tado de Hacienda, en la que se indicaba que España sería 
receptora neta de fondos comunitarios en 1986 por un va- 
lor de 13.000 millones de pesetas. En aquel momento que 
yo leí la noticia, todavía sin tener datos en la mano, ha- 
cía un análisis de esas cifras, y resultaba de todo punto 
imposible ese balance en el primer momento. Decía en- 
tonces que la aportación española por derechos de adua- 
na ascendía a 26.461 millones de pesetas. Comprobado 
con mis datos, y habida cuenta de que tenemos las certi- 
ficaciones que España ha mandado a la Comunidad has- 
ta el mes de julio (en ese período de cinco meses, desde 
el 1 ." de marzo al 31 de julio, ascendía a 17.91 1 millones 
de pesetas, es decir, un pago de arancel medio del 1,8 por 
ciento, que ya es relativamente bajo porque la media de 
la Comunidad viene estando entre el 2 y el 2,s por cien- 
to), era raro que saliera ese arancel medio del 1,8 por cien- 
to, siendo la cifra total de 26.000 millones, con unas im- 
portaciones de países terceros de un billón de pesetas. 
Pero si había 26.000 millones en total, de los que restá- 
bamos 17.9 1 1 ,  nos salía que solamente habíamos pagado 
por otros cinco meses (en donde también se volvía a re- 
petir la cifra de importación de países terceros de un bi- 
llón de pesetas) 8.550 millones de pesetas, es decir, que 
pagábamos un arancel medio del 0,855, cosa que ya nos 
hacía sospechar que había algo extratio en estas cifras 
proporcionadas a. un periódico de gran tirada en el país. 

Posteriormente tenemos información de que cuando se 
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está hablando de los 26.461 millones de pesetas por pago 
de aranceles a la Comunidad, resulta que sólo compren- 
de entre marzo y octubre y que nos falta por contabilizar 
los meses de noviembre y diciembre, y todavía por ver 
cómo se resuelve el problema de si se aporta o no se apor- 
ta aranceles en los meses de enero y febrero. 

En segundo lugar, otra cifra de menor importancia son 
las exacciones reguladoras agrícolas, en donde se da una 
cifra en 1 SO0 millones de pesetas, pero resulta que tam- 
poco incluye el tercer trimestre, que podía ascender en to- 
tal a unos 2.000 millones de pesetas, o sea, que se están 
dando 500 millones de los que obedecen a la realidad. 

En cotización de azúcar, exactamente lo mismo. De la 
cifra que se estaba dando -que no la tengo ahora mismo 
por aquí- resulta que la verdadera parece que, con toda 
probabilidad, dado que también falta el último trimestre, 
va a ascender a 3.000 millones de pesetas. 

En cuanto a FEOGA-Garantía, no hemos podido saber 
hasta la fecha, a pesar de que lo tengo pedido por vía par- 
lamentaria, cuál es la cifra verídica de las intervenciones 
de la Comunidad en FEOGA-Garantía. 

Por otra parte, hemos tenido noticias de que va a ser di- 
fícil conseguir que esa aportación correspondiente a los 
meses de enero y febrero de 1986 -que por ahora está sin 
dilucidar- no se pague, aunque, según todos los análisis 
jurídicos, España deberá hacerlo, a pesar de que había 
una pretensión inicial de no aportarla. A nosotros nos ale- 
graría que el Gobierno considerara que no debería reali- 
zarla. También aparece en la noticia de prensa, que creo 
francamente que es distorsionadora de la realidad, ya que 
nos mete en un camino que, como ya he dicho al princi- 
pio, no es interesante porque nos obliga, en cierta mane- 
ra, a la oposición a salir al paso de esos datos, que resul- 
tan falsos, para que no exista la más mínima manipula- 

Nos encontramos que también se hace alusión a una 
nueva devolución por IVA de ocho mil millones de pese- 
tas, que resulta que tampoco es verídica. De lo que noso- 
tros tenemos noticia es de que hay una propuesta de la Co- 
misión, que está incluida en el paquete global del presu- 
puesto rectificativo para 1986 y que todavía no ha apro- 
bado el Consejo. Hoy por hoy, es una propuesta nada más 
y, en cualquier caso, también el Secretario de Estado para 
las Comunidades Europeas, compareciendo ante esta Co- 
misión, dijo que nunca sería aplicable para 1986, cuando 
de lo que estamos tratando es del balance presupuestario 
de 1986. 

Pienso, como he dicho al principio, que en este tema 
quizá debe haber un consenso o una incorporación de la 
oposición al conocimiento de estos datos en pro del inte- 
rés nacional. Si el Gobierno nos mete en una dinámica de 
dar unas cifras a la opinión pública para salvar la cara, 
dado que estamos en un 75 por ciento de los niveles de 
renta de la media comunitaria, dado que tenemos las ci- 
fras de paro niás altas del país, en la oposición no juga- 
mos a eso. Si se quiere jugar con honestidad en el tema 
del presupuesto y del balance con la Comunidad, estamos 
dispuestos, como oposición, a realizarlo; pero si se quiere 
dar unas cifras distorsionadoras de la realidad a la opi- 

ción de cara a la opinión pública. 

nión pública, nosotros estaremos allí para combatirlas y 
rebatirlas en la medida en que sepamos que no corres- 
ponden a la realidad. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

El señor Secretario de Estado tiene la palabra para su 
chas gracias, señora Ugalde. 

informe. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Borrell Fontelles): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señora Ugalde, le agradezco su intervención y muy es- 
pecialmente el que haya enfatizado que no se puede juz- 
gar la incorporación de España a la Comunidad por una 
magnitud tan simple como es el saldo presupuestario, y 
que las ventajas o inconvenientes que representen para 
España la incorporación al Mercado Común no se pueden 
reducir a un simple equilibrio financiero entre los ingre- 
sos que España aporta al presupuesto comunitario y los 
gastos que este presupuesto efectúa en el territorio espa- 
ñol. Sería, sin duda alguna, una simplificación abusiva de 
la importancia histórica que tiene la incorporación de Es- 
paña a Europa valorarla exclusivamente por un saldo fi- 
nanciero referido a un único ejercicio. Es muy importan- 
te, por tanto, que Gobierno y oposición estén de acuerdo 
en valorar que este equilibrio financiero, a pesar de ser 
muy importante, no contiene toda la información que per- 
mita juzgar a los españoles sobre lo positiva o negativa 
que haya podido ser nuestra incorporación al Mercado 
Común. S i n  embargo, aunque se quisiera dar a este pa- 
rámetro numérico más importancia de la que tiene, el Go- 
bierno no tiene, en este caso concreto, ninguna necesidad 
de salvar la cara, ni de dar explicaciones falsas, ni de pre- 
sentar una información distorsionada como S .  S .  creo ha 
tenido en algún momento la intención de afirmar o, por 
lo menos, de insinuar. 

Quisiera puntualizar dos cosas. En primer lugar, no hay 
ninguna nota oficial, ni de prensa, ni información públi- 
ca del Ministerio de Economía y Hacienda con respecto 
a lo que haya sido el saldo presupuestario con la CEE en 
1986. La primera información oficial que el Gobierno da 
sobre este tema es la que este Secretario de Estado tiene 
;iI honor de comunicar en este momento a la Comisión. 
No ha habido información concreta facilitada oficial- 
mente. 

En los tkrminos estrictos de su pregunta, consistentes 
:n saber qué actuaciones efectuaría el Gobierno en el caso 
de que el saldo con la Comunidad fuese negativo en 1986, 
mi respuesta n o  puede ser más sencilla; se trata de decir 
iimplemente que ninguna, puesto que el saldo presupues- 
.ario para 1986 ha sido ya claramente positivo, como creo 
lue puedo documentar a continuación. Es importante in- 
iistir en el hecho de que no hay ninguna actuación que to- 
nar por parte del Gobierno, porque los datos de los que 
lisponemos demuestran claramente que el saldo presu- 
mestario de España con la CEE es positivo, y mucho más 
le lo que podríamos razonablcmcntc esperar corno con- 
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secuencia de las negociaciones previas a la adhesión y del 
desarrollo de los planteamientos presupuestarios. 

¿Por qué es un saldo positivo y cuál es la cuantía de 
esta diferencia a favor de España? La cifra que, a mi en- 
tender, refleja mejor este saldo es del orden de unos 
14.000 millones de pesetas, concretamente, 13.970 millo- 
nes. Naturalmente, como sabe S.  S., uti saldo se reíicrc a 
un período temporal, y existen siempre problemas de pe- 
riodificación para imputar o no a cierto período dctcrmi- 
nados flujos financieros. Adoptando los criterios más ra- 
zonables y económicamente más significativos para pe- 
riodificar adecuadamente estas relaciones financieras, el 
parámetro que resulta es de un saldo positivo para Espa- 
ña de 14.000 millones de pcsctas, en números redondos, 
que podría incrementarse sustancialmente si atloptásc- 
mos planteamientos más laxos con respecto a lo rcferen- 
te a la periodificación de ingresos y gastos. 

Para que S .  S.  no tenga ninguna duda con respecto a lo 
que ha preguntado en su exposición de las cifras de los dc- 
rechos aduaneros, primas que paga Espana por cotización 
sobre azúcar, etcétera, voy a intentar muy sintbticamcri- 
te referirme a las magnitudes básicas de este equilibrio íi- 
nanciero, sin perjuicio de que si lo desea se lo pueda su- 
ministrar a la Presidencia de la Coniisibn para que Csta 
lo haga llegar a todos los miembros. 

Como SS. SS. saben, los flujos financicros de Espana 
con la CEE se refieren a lo que España ha pagado y co- 
brado con cargo a los presupuestos comunitarios en el 
ejercicio de 1986. ¿Que hcmos pagado? Nuestra aporta- 
ción por IVA, quc es un 14 por- cicnto de la base unifor- 
me, y hemos recibido la devolución correspondiente al pc- 
ríodo transitorio. Hemos pagado 289.235 millones de pc- 
setas por IVA y la Comunidad nos ha devuelto 224.786 mi- 
llones como consecuencia de la aC~¿lp~¿lC~~Jii del período 
transitorio, por el cual en el prinicr cjc>rc.icio se nos de- 
vuelve el 87 por ciento de lo que paganios; de cada pese- 
ta se nos reintegran ochenta y siete ccntimos autoniática- 
mente. Estas cifras que le he indicado, 289.000 millones 
de pesetas en pagos y 224.000 millones de devolución, se 
refieren estrictamente a los doce meses de ejercicio; in- 
cluyen los doce meses del año y tanto los  ingresos como 
las devoluciones han sido va registixlos e n  la contabili- 
dad pública. 

En segundo lugar, Espana paga a la Coniuriidad Eco- 
nómica Europea el importe de los derechos de aduanas 
que recauda en su nombre. Nuestras aduanas sLn rnieni- 
bros de la Unión Aduanera y recaudamos el arancel extc- 
rior por el cual hemos abonado hasta los once primeros 
meses; en las cifras que le doy ahora no  está incluido el 
mes de diciembre, que todavía no ha sido abonado a la 
Comunidad. Hasta el mes de noviembre -repito. n o  está 
el mes de diciembre- hemos pagado a la Coniuiiidad 
30.928 millones de pesetas. Por las exacciones regulado- 
ras agrícolas, hemos pagado tambibn (el mes de diciem- 
bre no está abonado por cuestiones de desfasc contable 
en  la determinación del importe a pagar y su materiali- 
zación) a la Comunidad 1 ,500 milloncs de pesetas por este 
concepto. Insisto, para que no haya trampa ni cartón, fal- 
ta por pagar- el nies de diciembre. 

En cotizaciones sobre azúcar y la isoglucosa hemos pa- 
gado 3.449 millones de pesetas, y no hemos abonado to- 
davía los meses de noviembre y diciembre, igualmente 
por problemas mecánicos administrativos de determina- 
ción del importe de las recaudaciones efectuadas en estos 
períodos, Hemos recibido las correspondientes primas de 
cobranza, que son los premios que la Comunidad paga 
por el importe de los ingresos devengados, que suman 
3.587 millones de pesetas. El total de pagos que corrcs- 
ponde a la suma algebraica de las magnitudes que he rc- 
fercnciado es de 96.738 milloncs de pesetas. Este es el to- 
tal de pagos efectuado en el que, como he dicho, quedan 
todavía por hacer efectivos los correspondientes al mes 
de dicirmbre, e n  cuanto a derechos de aduanas, y noviem- 
bre y diciembre, en lo relativo a Ins exacciones regulado- 
ras agrícolas y cotizaciones s( )hit azúcar c isoglucosa. 

Quedan pendientes de rcsol~iL.ioi~, obviamente, los pa- 
gos por los derechos tradicioii+lc*h dc la CEE relativos al 
primer trimestre de 1986, quc f i h p a i i a  niantienc que n o  
debe pagar y que la Comisión de las Comunidades Eu- 
ropeas dice que si debe hacerlo. El contencioso deberá re- 
solverse en el Tribunal de Luxemburgo si ninguna de las 
dos posiciones sc modifica. Pero, a diferencia de S. S. ,  en- 
tiende el Gobierno que tiene suficientes razones jurídicas 
para argumentar que no nos corresponde efectuar estos 
pagos por el primer periodo de 1986. 

~QLIE hemos recibido de los presupucstos comunitarios? 
¿Cuáles han sido los gastos que la Coniiinidad ha cfectua- 
do en España durante este período? Los ingresos percibi- 
dos hasta la lecha por los cuatro cjes fundamcntalcs de in- 
tervcncioncs comunitarias en España -ingresos percibi- 
dos y contabilizados en caja- suman 110.708 millones de 
pesetas. La diferencia con los 96.738 millones, a los que 
nic he rcí'erido antes, es lo que nos induce a enunciar que 
hemos ingresado 13.970 millr)ncs tic pesetas más que lo 
que hemos pagado. 

¿Cómo los hemos obtenido? La Comunidad ha gastado 
en actuaciones en tcrritorio español, vía FEOGA-Garan- 
tía, 42.906 millones de pesetas. Su señoría no debe tener, 
por lo tanto, ninguna dificultad en conocer este dato, ya 
que se puede obtener directamente de la Contabilidad Pú- 
blica. Y o  en  este momento se lo preciso. Concretamente, 
ha habido 42.906, 8 millones de pesetas de gastos comu- 
nitarios en España, vía  FEOGA-Garantía; de política re- 
gional, Fondo de Desarrollo Regional, 43.464; de política 
social, Fondo Social Europeo, 23.918; y de otros, que fun- 
damcntalnientc se refieren a devoluciones sobre pagos an- 
ticipados en ejercicios anteriores en los que España no 
participó porque no era miembro de la Comunidad y re- 
cibe su correspondiente parte alícuota, 419 millones de 
pesetas. En total, 110.708 millones de pesetas. Esos son 
los flu,ios financieros contados con sentido económico y 
con la información disponible al día de la fecha. Natural- 
mente, S. S.  está en condiciones de preguntarme qub 
ocurre con los pagos que Espana no ha efectuado todavía 
al presupuesto comunitario, relativos a los meses de no- 
viembre y de diciembre, y cuál sería la proyección de los 
ingresos y gastos de 1986 si no cerrásemos rabiosamente 
la caja del ejercicio al final del mismo y la prolongásc- 
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mos a efectos contables, con el fin de incorporar los mo- 
vimientos financieros arrastrados del ejercicio y que, sin 
embargo, no se contabilizan al final del mismo. Es decir, 
cuál sería la previsión de un cierre que incorporase una 
dimensión económica todavía más profunda y no se limi- 
tase a la periodificación estricta de los ingresos y pagos 
efectuados al final del período de referencia. 

No quisiera profundizar demasiado en estos elementos 
porque están sometidos a un cierto grado de incertidum- 
bre, pero no cabe ninguna duda de que si los extrapola- 
mos el saldo todavía es más positivo para España. Quizá 
por ello sería bueno que no insistiésemos demasiado en 
valorar positivamente un futurible muy halagüeño por- 
que ello redunda en nuestra posición negociadora en Bru- 
selas. Puesto que esos datos deben ser del conocimiento 
de la Cámara, creo que muy brevemente podría decirle 
que los derechos de aduanas correspondientes al mes de 
diciembre del año 1986, que todavía no han sido objeto 
de pago a la Comunidad, representarán unos 4.600 ó 4.700 
millones de pesetas; que las exacciones reguladoras agrí- 
colas de noviembre y diciembre representarán del orden 
de 350 a 400 millones de pesetas; y que las cotizaciones 
sobre el azúcar se situarán en una cifra de la misma mag- 
nitud, de forma y manera que nos quedarían todavía por 
pagar a la Comunidad del orden de 5.500 millones de pe- 
setas por devengos de 1986 no entregados. Por la parte 
del ingreso -es decir, los pagos que tendríamos que efec- 
tuar a la Comunidad- habría que estimar también cuá- 
les son las diferencias entre las obligaciones reconocidas 
por cuenta de los distintos fondos comunitarios y los in- 
gresos que se han efectuado realmente en el Tesoro pú- 
blico español a 3 1 de diciembre, es decir, saldos pcndien- 
tes de cobro de la Comunidad, que son ya obligaciones fir- 
mes de ésta con respecto a ciudadanos o instituciones es- 
pañolas y que deberán ser objeto de cobro en 1987. Aquí 
habría que incorporar 6.000 millones de pesetas de FEO- 
GA-Garantía, que son obligaciones ya reconocidas por 
cuenta de este Fondo comunitario y que no han sido in- 
gresados en el Tesoro público; unos 9.900 millones de pe- 
setas de derechos derivados, en base a la ejecución en 
1986 de proyectos financiados por el FEDER; y unos 
19.000 millones de pesetas de derechos derivados en base 
a la ejecución de proyectos cofinanciados por el Fondo So- 
cial Europeo, en 1986. Añadámosle el 10 por ciento de los 
recursos propios tradicionales que se ingrcsarán en 1987, 
los 5.500 millones de pesetas, que he enunciado antes, de 
pagos de España a la Comunidad todavía no efectuados 
y de los cuales nos devolverán el 10 por ciento. Por lo tan- 
to, habría que incorporar 550 millones de pesetas adi- 
cionales. 

Fundamentalmente hay que tener en cuenta, como S. S. 
ha indicado, que la Comisión ha reconocido ya expresa- 
mente que la base del IVA para 1986, en el caso español, 
estaba sobrevalorada, como han estado sobrevalorados 
los potenciales de recaudación por derechos propios co- 
munitarios de aranceles de aduanas y exenciones agríco- 
las, y que España tendría que aportar menos por IVA en 
1986 de lo que ha estado realmente aportando, porque 
nuestra base armonizada es mhs baja de lo que la Comu- 

nidad previó durante las negociaciones de adhesión. Esto 
ha sido algo de lo que realmente debemos estar todos sa- 
tisfechos, porque ha servido para convencer a Bruselas de 
que nuestra base imponible del IVA es más baja de lo que 
ellos creían. Eso significará un ahorro de 21.000 millones 
de pesetas, porque la devolución por IVA, correspondien- 
te al año 1986, deberá ser modificada a la baja tan pron- 
to como los mecanismos presupuestarios de 1987 se pon- 
gan en marcha, bien a través de un presupuesto rectifica- 
tivo y complementario, bien a través de los procesos pre- 
supuestarios hoy en día desgraciadamente paralizados 
por la no aprobación del Presupuesto para 1987. 

Cuando se pongan en marcha esos mecanismos y cuan- 
do se entre de nuevo en la dinámica presupuestaria flui- 
da de 1987, la Comisión ha reconocido ya que España 
debe recibir 2 1 .O00 millones de pesetas de devoluciones 
adicionales por el IVA de 1986, porque nuestra base im- 
ponible es más baja de lo que ellos calcularon en un prin- 
cipio. A ello habrá que añadir los 37.000 millones de pe- 
setas de los FEOGA-Garantía, los FEDER y los Fondos So- 
ciales Europeos, que son obligaciones reconocidas en 1986 
y que se pagarán en 1987. Frente a ello habrá que incor- 
porar los 5.500 millones de pesetas de las obligaciones de 
1986 todavía no abonadas a la Comunidad y que influi- 
rán en el saldo de caja de 1987. 

Aquí aparece la diferencia entre el equilibrio en térmi- 
nos de caja y el equilibrio en términos de obligaciones 
contraídas. Sería bueno que no mezclásemos ambos con- 
ceptos, porque miden dinámicas financieras distintas. Si 
nos limitamos al equilibrio en tkrminos de caja, entonces 
la caja está cerrada, es como es y como lo he explicado: 
14.000 millones de pesetas de superávit. Si lo medimos 
cn términos de proyección futura de la caja de 1987 de 
obligaciones contraídas en 1986, entonces nuestro saldo 
es todavía más positivo. Creo que no debiéramos insistir 
en este exceso de positividad, porque todavía tenemos co- 
sas muy importantes que negociar en Bruselas. Conviene 
no mostrar una imagen excesivamente idílica de cuál es 
nuestra posición con respecto a los mecanismos presu- 
puestarios de la Comunidad porque todavía tenemos ba- 
tallas importantes que librar para conseguir que el futu- 
ro (no el futuro anual medido año tras año, sino el futuro 
de nuestra integración plena) se pueda defender en fun- 
ción de los intereses en nuestro país a los que estoy segu- 
ro que tanto S.  S. como el Gobierno está dispuesto a pres- 
tar los mejores servicios. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodriguez Pardo): A con- 
tinuación, corno he indicado, se abre un  turno de porta- 
voces. Como no está cerrada para esta Presidencia, en  cstc 
momento, la proporcionalidad estricta en cuanto a la re- 
presentatividad de cada Grupo, le dar6 en primer lugar 
la palabra la representante del Grupo del Partido Naeio- 
nalista Vasco, porque creo que es el minoritario. 

El señor RENOBALES VIVANCO: Gracias, señor Pre- 
sidente, pero nada tengo que preguntar. 



El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Si los 
señores comisionados entendiesen que a lo mejor esta Pre- 
sidencia no está siguiendo el orden estricto que propor- 
cionalmente le correspondería a cada Grupo, les ruego me 
lo indiquen para subsanar cualquier defecto que se pu- 
diera producir. 

Tiene la palabra el representante del Grupo Parlanien- 
tario del CDS. 

El señor MARTINEZ CUADRADO: Voy a efectuar po- 
cas preguntas porque me satisface mucho la presencia del 
Secretario de Estado. Desde diciembre hemos sabido la 
presencia de Ministros y altos funcionarios del Gobierno 
en la Cámara, y me satisface que sea él el primero en com- 
parecer porque nos aclara algo. Tengo delante unas cifras 
publicadas en un periódico de gran circulación en el país 
el día 6 de enero de 1987, que coinciden con las que se 
nos han dicho, aunque con pequeñas modificaciones -la 
coincidencia es' casi de  dos terceras partes-. Verificamos 
que poco menos de un mes después esa coincidencia es 
por lo menos sorprendente. Tomo buena nota de que 6s- 
tos son los datos definitivos porque en la fuente a que se 
alude en ese periódico se habla muy claramente del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda. 

En contra de un criterio dominante, a mí me satisface 
el principio de equilibrio presupuestario, negociado, a mi 
juicio, de una manera poco transparente en las negocia- 
ciones comunitarias. Ya sabe el Secretario de Estado la 
posición que el CDS y que este Diputado personalmente 
han tenido de que la negociación ha sido realizada en ti.1- 
minos de Estado, y que muchos de los viejos europeístas 
y de los no europeístas hemos estado dando esta gran ba- 
talla histórica por la adhesión a la Comunidad Europea. 
De estas cifras que se nos exhiben aquí deduzco que la in- 
tegración, en este primer año, no ha ido todo lo lejos que 
debiera haber ido, excepto en esta transparencia que ce- 
lebro. Espero que de ahora en adelante no sólo se nos fa- 
cilite esa información a los parlamentarios que la solici- 
tamos por escrito y también de forma espontánea, sino 
que la recibamos regularmente del Ministerio. Señor Se- 
cretario de Estado, cuanta más información tengamos 
mejor, porque la clarificación y la transparencia en t6r- 
minos de Gobierno y oposición, en términos de gobernan- 
tes y gobernados, tiene que ser mucho más clara que has- 
ta el momento. 

La consecuencia que de esta transparencia deducimos 
KS que probablemente hay una integración insuficiente. 
La integración de unos saldos positivos, pero esa positi- 
vidad (tanto en terminos de caja, como se nos ha dicho, 
como en términos de expectativas de reequilibrio con las 
partidas que faltan) nos plantea una filosofía política. De 
esa filosofía política de la integración, sobre todo cuando 
examinamos el FEOGA-Garantía, nos sorprenden sus ci- 
fras tan reducidas. Probablemente en el FEDER (he pedi- 
do información escrita al Gobierno, que todavía no me ha 
llegado) desglosado en términos de Comunidades Autóno- 
mas, sabremos, efectivamente, si los fondos estructurales 
se corresponden a iniciativas de Gobierno y a acciones 
conjuntas de la Comunidad Europea, que dcsgraciada- 

mente sólo hemos previsto para el año 19137, en unos ter- 
minos muy especiales y siempre con las reservas que ha- 
cemos en estos casos de que el Gobierno tiene un enorme 
talonario de cheques abierto para ampliar esos crfditos. 
Vamos a ver si efectivamente la integración camina más 
velozmente. Una gra pregunta que me hago -que proba- 
blemente el Secretario de Estado me responda- cs por 
que razones no se ha llevado a sus últimas proporciones 
el FEOGA-Garantía. ¿Es que no se han presentado los su- 
ficientes proyectos? ¿Es que de las cifras estimadas por 
la Comunidad el año pasado no nos hemos quedado cn 
menos de un tercio de las previsiones iniciales? ¿A quít ha 
sido debido esto, señor Secretario de Estado? 

Esto es lo que se refiere a los datos globalcs. Natural- 
mente la opinión pública tienc muchas veces acceso prio- 
ritario a los propios órganos constitucionales v a este Par- 
lamento de una serie de informaciones que se correspon- 
den muy exactamente con las que teníamos y con las que 
nos brinda el secretario de Estado. Si esto se confirma 
-parece que se va a confirmar- el balance es positivo, 
pero insuficiente. Despues del primer año de la integra- 
ción en las Comunidades Europeas todas las grandes mag- 
nitudes, todos los grandes fondos, toda la circulación en 
doble sentido ha sido relativamente limitada. Bien es ver- 
dad, ? hay que decirlo, que el primer año era sorpresivo 
para todos y que, lo acaba de manifestar el señor Secre- 
tario de Estado, hay flecos de la negociación y otros as- 
pectos que han de aclararse y negociarse. El Gobierno 
sabe que para eso tendra todo el apoyo necesario de la 
oposicibn y de nuestro Grupo Parlamentario e n  concreto 
si nos convencen con argumentos. 

El enorme talonario de cheques en blanco veremos si 
se aclara en las futuras comparecencias. Por el momento, 
tenemos algunas reservas que expresar y que diremos más 
adelante. Hare una pregunta en este aspecto. ¿Es que el 
crédito a la exportación va a sufrir en el año 1987 trans- 
formaciones importantes, señor Secretario de Estado? 
( N o s  puede adelantar alguna información? ¿Es que, efec- 
tivamente, la integración en la Comunidad Europea hace 
prever, y en que terminos, la caída de las ayudas, de los 
créditos a la exportación? 

También nos preocupa (y aquí entramos de nuevo en 
la filosofía política de  la integración) el hecho de que el 
Gobierno ha seguido siempre una vía de escasa comuni- 
cación. Yo me felicito de este seminario casi (<ignaciano», 
de estas jornadas intensivas a las que el Gobierno nos está 
sometiendo desde las nueve de la mañana hasta tarde en 
la noche durante todos estos días y dentro de dos sema- 
nas, lo que naturalmente es una sorpresa para nosotros. 
Estamos encantados de que se produzca, pero pedimos 
que nos dé más información, que debatamos estos temas 
conjuntamente entre Gobierno y oposición en una acción 
de Estado de primera magnitud, como es la integración 
en las Comunidades Europeas, y que sea realmente una 
circulación en doble sentido y no una autopista que s61o 
utilice el Gobierno en acciones unitarias, unidimensiona- 
les, que entendemos perfectamente, pero que, como es Ió- 
gico, no nos acaban de satisfacer en nombre de los ciuda- 
danos que aquí representamos. 
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Muchas gracias, senor Secretario de Estado, le seguire- 
mos haciendo preguntas y celebraremos su comparecen- 
cia regular en las próximas etapas de este período de se- 
siones parlamentarias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodriguez Pardo): Tiene 
la palabra el portavoz del Grupo de Convergencia y 
Unión. (Pausa.) 

A ruego del señor Secretario de  Estado (será mejor por- 
que hace más vivas las intervenciones), irá contestando 
todas las cuestiones que planteen los diversos portavoces 
al finalizar sus respectivas intervencioilcs. 

Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Borrell Fontelles): Al representante del Grupo Parlamen- 
tario del CDS quiero demostrarle mi absoluta disposición 
a colaborar al máximo en cuanto a que la Cámara tenga 
toda la información necesaria para seguir de cerca la ac- 
tuación del Gobierno. Tenga la seguridad de que hari. 
todo lo posible para que en lo que a mí respecta, tanto per- 
sonalmente como a través de la información que se me re- 
quiera, pueda contribuir al adecuado funcionamiento de 
la tarea de control que la Constitución asigna al Par- 
lamento. 

En este sentido, quisiera recordar al señor Diputado 
que, en principio, todos los miembros de la Cámara de- 
ben recibir los informes mensuales de la Intervención Ge- 
neral del Estado sobre la ejecución presupuestaria, don- 
de se describe e n  lo que llamamos los libros verdes- 
mes a mes, la ejecución estricta del presupuesto y tam- 
bién del presupuesto B), de actuaciones conjuntas Espa- 
ña-CEE. De todas maneras, quizá sea oportuno y necesa- 
rio efectuar una información separada de la ejecución del 
presupuesto B), para evitar que su presentación conjunta 
con el resto de las cifras del presupuesto impida la ade- 
cuada identificación de la información que se suministra 
con respecto a ese tema. 

El señor Diputado tiene razón: ha habido menos FEO- 
GA de lo previsto. En el planteamiento inicial del equili- 
brio financiero con la CEE habíamos pensado que los flu- 
jos de ida y de  vuelta serían del orden de 144.000 millo- 
nes de pesetas. Entre 145.000 y 150.000 millones de pese- 
tas es lo que pensábamos que sería el importe de los in- 
gresos y de los gastos equilibrados que tendríamos con la 
CEE. Recuerdo que así lo explicábamos en un pequeño 
cuadernillo que todos los contribuyentes recibieron junto 
con la documentación dc la declaración de la renta, que 
se titulaba .¿Para qué sirven sus Impuestos?., y se expli- 
caba que España pagaría 150.000 millones a la CEE y que 
recibiría 150.000 millones de vuelta. Nos hemos quedado 
en 110 y 97. En buena parte ha sido debido a que España 
no ha absorbido el importe de FEOGA-Garantía que la 
propia Comisión preveía. En algún momento se llegó a 
pensar que esa cifra sería del orden de  75.000 u 80.000 mi- 
llones de  pesetas, y nos hemos quedado en unos 43.000 
realmente ingresados por caja. En buena parte eso es de- 
bido a lo que podríamos llamar falta de costumbre en un 
lenguaje muy coloquial. Como usted sabe, el FEOGA no 

Funciona sobre la base de proyectos que el Gobierno se- 
ccciona y remite a las Comunidades, sino sobre la base 
de las intervenciones regladas que la Comunidad efcctúa. 
Por lo tanto, esto exige una comunicación entre el objeto 
i e  la intervención, que es el excedente agrario generado 
3or los agricultores, y el mecani.smo de intervención, que 
son los instrumentos de administrativos del FORPPA, hoy 
actuando como agente del FEOGA. Tambicn es verdad 
que nos integramos en los mecanismos de producción 
igrícola comunitaria en el mes de marzo, que va no pu- 
dimos utilizarlos para algunas cosechas de temporada 
que habían quedado va fuera del ciclo vegctativo agríco- 
la, por lo cual no ha podido integrarse en los mecanismos 
de intervención comunitaria. Pero está claro que la necc- 
sidad del equilibrio pcrmanentc de nuestros flujos finan- 
i e r o s  con la CEE dependerá, fundamcntalmentc, de la cü- 
pacidad de absorción de nuestras estructuras agrícolas, 
de los procedimientos de intervención comunitaria. En la 
medida en que en este año 1987 se nos devolverá solamen- 
te el 70 por ciento de nuestros pagos por IVA, y que nues- 
tra aportación crecerá muy rápidamente, sólo debemos 
zsforzarnos fundamentalmente en que los mecanismos de 
actuación agrícola se implanten adecuadamente en el te- 
jido social de nuestro mecanismo de producción agraria 
para absorber los fondos FEOGA-Garantía que la Comu- 
nidad prevé que España debe y puede absorber. 

No le oculto que en 1987 ha sido objeto de fuertes dis- 
cusiones en la Comisión dc Presupuestos cuál era el im- 
porte de  los fondos FEOGA que Espana cstaba en condi- 
ciones de absorber. Hubo siempre la discrepancia entre 
las cifras de la Comisión, que suelen tender a ir al alza, 
y las cifras del Gobierno español que, adoptando la acti- 
tud más prudente y conservadora, las estima en menos 
cantidad que la Comisión. 

En cuanto a sus preguntas adicionales relativas a las 
ayudas a la exportación, debo decir lo que va es de pú- 
blico conocimiento: que el Gobierno, el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda concretamente, está preparando un 
plan de fomento a la exportación que se concretará en la 
constitución inmediata del Consejo Asesor de la Exporta- 
ción y un paquete de medidas, cuyo alcance todavía no 
está determinado, para tratar de favorecer a la exporta- 
ción española y compensar los defectos automáticos e in- 
evitables de la entrada en la CEE, como ha sido la des- 
aparición de la desgravación fiscal a la exportación, que 
era una poderosa muleta de nuestro aparato exportador 
y que con la implantación del IVA ha desaparecido, lo que 
cuenta, sin duda alguna, como un elemento importante a 
tomar en consideración a la hora de analizar cuál ha sido 
el comportamiento del sector exterior de la economía es- 
pañola en este ejercicio de 1986. 

Creo que con eso he contestado lo fundamental de las 
observaciones de su scnoría. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodrígucz Pardo): El re- 
presentante del Grupo Mixto,  don Blas Camacho, tiene la 
palabra. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Secretario de 
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Estado, muchas gracias por el esfuerzo que ha hecho de 
estar aquí esta tarde con nosotros. Después de su exposi- 
ción, creo que es muy difícil encajar los números en las 
ideas no preconcebidas, sino admitidas efectivamente por 
declaraciones de miembros, no del Gobierno, sino de al- 
tos cargos de,  la Administración sobre el equilibrio del 
presupuesto para el año 1986. El 4 de diciembre oíamos 
decir al Secretario de Estado para las Comunidades Eu- 
ropeas que el balance presupuestario entre España y la 
Comunidad daría un resultado de más-menos 3 por cien- 
to, lo que consideraba una situación de equilibrio. Recien- 
temente se decía que el déficit sería mucho menor. Hov 
nos encontramos que, de ser cierto -no tenemos por quí. 
d u d a r l e ,  hay un superávit, liemos recibido 13.970 mi- 
llones de pesetas más de los aportados. Son unas cifras 
que, tomadas al oído, a mí no me cuadran. Y digo que no 
me cu.,dran sin perjuicio de que se compruebe el docu- 
mento que ha ofrecido traer con los datos de esas aporta- 
ciones y recepciones de la Comunidad. Si por Aduanas hc- 
mos pagado 30; por exacciones I S O O ,  y por cotizaciones 
de azúcar, 3.400, no veo la diferencia hasta 96.738. En 
cuanto a los ingresos hasta 110.708 millones de pesetas, 
tampoco los he visto totalmente claros. Puede ser culpa 
de este Diputado por no poder tomar los numeros tan rá- 
pidamente al oído porque no  quiero dudar de la realidad 
de esa cií'ra final. Si me ha preocupado -v era lo que que- 
ría dejar sobre la mesa, para escuchar la respuesta del se- 
ñor Secretario de Estado de Hacienda- que nosotros va 
hemos pagado por [VA sobre la base 1.4 289.000 millones 
de pesetas, y quc va hemos recibido 224.000 millones de 
pesetas, porquc parece que aquí se han cumplido las pre- 
visiones v se han calculado los doce meses del año 1986. 

Al  final decía el señor Secretario de Estado que pode- 
mos aún recibir otros 21 .O00 millones de pesetas más por 
devoluciones adicionales por IVA. Si ya se ha cuniplido 
la previsión íntegra en cuanto a IVA, no me salen los 
21 .O00 millones más que tenernos que recibir, Al  hilo de 
cste breve y apresurado razonamiento, yo  quería recor- 
dar cn voz alta, para recibir una explicación cuando el Go- 
bierno protesta ante las Comunidades a fin de que se re- 
vise la base uniforme de IVA y el Secretario de Estado in- 
dica quc es un Cxito para la negociación cspañola -aquí 
nos vamos a alegrar de todos los í.xitos del G o b i c r n w  ha- 
ber rebajado esa base de los 288.000 millones que tcnía- 
mos previsto aportar,  con la base sobrevalbrada, a 
228.000 millones, con lo cual había 60.000 millones de pe- 
setas de ahorro. A mi aquello entonces me pareció una vic- 
toria escasa, pírrica, teniendo en cuenta, que, según el ar- 
tículo 187 del Tratado dc Adhesión, en el año 1986 se nos 
va a devolver -y lo acabamos de oír así- el 87 por cicn- 
to de lo que ingresamos. Hav una tasa descendente: cstc 
año 1986 va a scr el 70 por ciento, al año siguiente un 5 5 ,  
ctcCtcra. Y digo que es una victoria escasa porque esas ba- 
ses van a servir para el ano 1987. Si es cierto que se re- 
bajó la base uniforme en 1986 y que se va a mantener en 
1987, cuando se nos va a reducir un 17 por ciento la de- 
volución de IVA que nos va a hacer la Comunidad, puede 
ser u n  kxito, pero si en este niomento nosotros no henios 
rebajado esa base y hemos aportado va 289.000 millones, 

yo pregunto: ¿Qué hay de aquella protesta en la que se re- 
dujo la base de nuestra aportación en 60.000 millones? 
;,Qué hay de los 21 .O00 millones que después de haber pa- 
gado la base primitiva, vamos a recibir de nuevo? 

A mí aquí se me queda algo que no acabo de entender, 
y voy a razonar, abusando de la Presidencia y del señor 
Secretario de Estado, con una tercera pregunta que se re- 
laciona con éstas. Parece ser que en la Comunidad Euro- 
pea hay un desfase de 776 millones de ecus, que preocu- 
pa y es fuente de un conflicto entre los países del Sur de 
la Comunidad y el resto de los países comunitarios. Pare- 
ce que hay un acuerdo previo -yo pregunto porque ne- 
cesitamos tener esa información- de que esos 776 millo- 
nes se queden enjugados, reduciendo algunas partidas de 
gastos por motivo de no utilización técnica, en 326 millo- 
nes o, por reducción de gastos del Fondo de Garantía, en 
450 millones, lo que suma 776 millones. La pregunta es 
que si esos Fondos de Garantía van a afectar a la leche, 
al vino y al aceite fundamentalmente, ¿cómo puede afec- 
tar a España la reducción de esos 450 millones de ECUs 
en cuanto al Fondo de Garantía? Nos podemos encontrar 
con que esas esperanzas de superávit se nos vuelven a 
frustrar, porque en la Comunidad se está operando con 
unos presupuestos totales y una lucha presupuestaria 
evidente. 

Y o  creo que habrá muchas cosas que no tengan que re- 
velarse cuando son fruto de la negociación, pero esto pa- 
rece que es todo pasado, porque las referencias que hay 
aquí son de hace varios mcses todas ellas. Y ahora, al es- 
cuchar al señor Secretario de Estado, me encuentro que 
no hay los 60.000 millones, que hemos pagado todo por 
IVA, que hemos recibido todo lo que debíamos por IVA, 
que además esperamos otros 2 1 .O00 millones y no sabe- 
mos cómo va a operar la Comunidad para enjugar su dé- 
í'icit. Porque si la Comunidad, al enjugar el déficit, nos en- 
contramos con que va a ignorarnos, sería un éxito para 
España, pero yo supongo que en ese déficit vamos a su- 
frir también las consecuencias y nos vamos a ver perju- 
dicados, a no ser que se consiga una corrección del des- 
equilibrio presupuestario por cualquier otra vía que a mí 
no se me alcanza en este momento y me gustaría escu- 
charla de palabras del señor Secretario de Estado de 
Hacienda. 

Yo no sé si en esta Comisión ya se relaciona el Presu- 
puesto de 1987 de alguna forma y podríamos recibir al- 
guna orientación sobre cuáles van a ser las cifras que va 
a aportar Espana a la Comunidad y cuáles va a recibir, 
porque también ha sido objeto de muchas polémicas pú- 
blica y privadamente. Entonces, si es cierto que va a ha- 
ber un desequilibrio de esos 40 ó 50.000 millones o no  
-considerando la base del IVA-, si es cierto que no va 
a haber ese presupuesto desequilibrado y al hilo de ese ra- 
zonamiento, señor Secretario de Estado, yo le haría una 
pregunta respecto a que nosotros hicimos en el Consejo 
de Presupuesto en la Comunidad un alineamiento con los 
paises del sur -Grecia, Portugal e Italia- y quisimos de- 
fendernos en este bastión de economias paralelas contra 
los otros países de la Comunidad. Pues bien, por qué no- 
sotros, en un momento determinado, renunciamos a esta 
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alineación con esos países homólogos en estructuras eco- 
nómicas y nos alineamos con Gran Bretaña a cambio de 
una corrección de desequilibrio financiero, me parece que 
era de 100 millones de ecus, que son los 13.000 millones 
de pesetas más o menos, y nos quedamos fuera de esos 
países que defienden unos intereses comunes. Porque lue- 
go, a la hora de negociar las compensaciones por FEOGA- 
Garantía, orientación o fondos estructurales, etcétera, yo 
creo que nos vamos a encontrar solos y esto puede perju- 
dicar a nuestra economía en base a los presupuestos 
comuni tarios. 

Realmente, no tengo más que motivos de agradecimien- 
to por la información que recibimos del señor Secretario 
de Estado de Hacienda y tengo que pedirle que sigamos 
teniendo estos contactos con más frecuencia, porque yo, 
como Diputado de la oposición, lo que pretendo es que Es- 
paña tenga una magnífica negociación presupuestaria en 
Bruselas y que podamos conseguir no vernos desequili- 
brados en los presupuestos, cuando parece que todos los 
vientos y todas las noticias, salvo las que hoy y aquí esta 
tarde hemos oído, a mí me traían unas razones mucho 
más alarmantes y preocupantes que me alegraría que no 
fueran ciertas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Tiene 
la palabra el señor Borrell. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Borrell Fontelles): Muchísimas gracias, señor Presidente, 
y muchísimas gracias al señor Camacho por su inter- 
vención. 

Estoy realmente contento de haber podido contribuir, 
frente a las previsiones más o menos agoreras que vienen 
anunciándonos sistemáticamente un déficit con la Comu- 
nidad, a que las cifras de la contabilidad pública, tal y 
como se las he descrito, alejen esta preocupación y ,  por 
lo tanto, aporten una buena noticia. Ya sabemos que las 
buenas noticias no suelen ser noticias y que la Comuni- 
dad es interesante en la medida en que estemos en défi- 
cit; si estamos en superávit, seguramente el tema reque- 
rirá mucha menos atención. Creo, realmente, que estamos 
en superávit; las cifras que le he dado son las que me fa- 
cilitan mis servicios y tampoco tengo ninguna razón para 
suponer que me las dan equivocadas. 

Quisiera insistir en un primer elemento de su plantea- 
miento que es realmente importante, y es qué ocurre con 
las correcciones en las bases provisionales del IVA. La 
base del IVA siempre es provisional para un ejercicio de- 
terminado y así, la base IVA para 1986 se determinó no 
solamente de forma provisional, sino, además, cómo le di- 
ría yo, impuesta, es decir, no negociada con España, o al 
menos no directamente negociada, porque cuando prepa- 
ramos el presupuesto para 1986 éramos un mero obser- 
vador y la Comisión preparó o estimó la base IVA de Es- 
paña de forma provisional, sin que fuésemos agentes ac- 
tivos de esta determinación. En los primeros meses de 
1987 se ajustará esta base en función de los ingresos ob- 
tenidos por el IVA, y así, en función de los ingresos obte- 

nidos y del tipo medio que corresponda a España, deter- 
minado en función de estudios econométricos y contables 
muy complicados en los que hemos invertido bastante 
tiempo y dinero y que llamamos nosotros el modelo in- 
dio, determinaremos el tipo medio de aplicación al IVA, 
y en función de la recaudación y de este parámetro esti- 
mado, -habrá la fijación definitiva de la base final pa- 
ra 1986. 

De los contactos que ya hemos mantenido con la Comi- 
sión y de las informaciones que hemos trasladado sobre 
la contabilidad general de España, de la marcha de nues- 
tra recaudación y de las estimaciones que estamos efec- 
tuando sobre estos tipos medios, la propia Comisión re- 
conoce ya que la base IVA 1986 está sobreestimada, y que 
cuando en el mes de junio-julio lleguemos al acuerdo de- 
finitivo, gracias a la colaboración de estos estudios sobre 
cuál es nuestra base armonizada, todo parece indicar (y 
la Comisión así lo acepta en este momento) que, al corre- 
gir la base, la aplicación del 1,4 por ciento de la base me- 
nor significará unos menores pagos por España de 2 1 .O00 
millones de pesetas. Naturalmente, para eso hará falta 
(pero eso L'S un problema distinto) que se apruebe un pre- 
supuesto rectificativo que permita la devolución a Espa- 
ña de estos mayores pagos que ha efectuado en 1986. Es 
decir, una cosa será el reconocimiento del derecho y otra 
cosa será disponer de la posibilidad financiera para que 
este derecho se ejercite por parte de España y recobremos 
en 1987 este sobrepago que hemos efectuado en 1986. 

Como consecuencia de eso, paradójicamente, la cifra de 
aportación de España por IVA en 1987 será seguramente 
más pequeña que en 1986, porque aunque aplicaremos el 
1,4 por ciento, se lo aplicaremos a una base corregida a 
la baja, como, repito, parece desprenderse de una sobrees- 
timación de nuestra base imponible por IVA que efectuó 
la Comisión, que también sufrió un error al sobreestimar 
muy claramente nuestra capacidad de recaudación por 
tributos o por ingresos comunitarios tradicionales deri- 
vados del comercio exterior y de nuestras importaciones 
agrarias. 

En la segunda pregunta usted manifiesta su preocupa- 
ción con respecto a que ocurrirá con la posibilidad de ob- 
tener fondos FEOGA si la reducción de los 726 millones 
de ecus que está pendiente para ajustar el presupuesto de 
1986 se efectúa a través de una disminución de algunas 
de las líneas del presupuesto comunitario que hacen re- 
ferencia a las intervenciones agrícolas. Sin perjuicio de 
que ese tema pueda ser más estudiado por mis servicios 
y se le suministre una información más en detalle, yo en 
este momento tengo conciencia, por las discusiones pre- 
supuestarias en Bruselas, de que estas líneas del presu- 
puesto FEOGA que se pretenden borrar son líneas de ac- 
tuaciones no ejecutadas que afectan a intervenciones es- 
pecíficas que no inciden, fundanientalmente, sobre la po- 
sibilidad por parte de los mecanismos del FEOGA de ju- 
gar a pleno rendimiento en España. El problema para Es- 
paña de obtener más o menos fondos del FEOGA no pro- 
viene de que estas líneas marginales sean suprimidas del 
presupuesto, sino, como decía antes, de la comunicabili- 
dad entre los mecanismos de producción y comercializa- 



ción de nuestro sistema agrario y los mecanismos admi- 
nistrativos de intervención del FEOGA en España. De he- 
cho, siempre que se planteó esta discusión con respecto a 
los 726 millones de ecus, España votó de forma encarni- 
zada porque la reducción se efectuase a travSs de la su- 
presión de líneas del FEOGA, que nos constaba que no po- 
dían ser implementadas por razones técnicas que, en 
todo caso, no afectarian negativamente a la capacidad del 
gasto del FEOGA en España. 

Su tercer bloque de preguntas o de cuestiones se rcl'ic- 
re, creo yo, a la cohesión de lo que se ha venido en deno- 
minar cl bloque sur o la coalición de los países del sur,  el 
bloque de Italia, Grecia, España y en menor medida Por- 
tugal, que constituyen minoría de bloqueo y lo ha cons- 
tituido, a mi entender, de forma positiva en deteriiiiria- 
das ocasiones. Yo creo que no ha habido nunca ruptura 
en este bloque de intereses comunes. Lo que ha habido 
han sido actuaciones cstratkgicas de los países que lo 
componen para conseguir que la generación de una nii- 
noria de bloqueo no paralizase los mecanismos prcsu- 
puestarios. Hemos sido siempre conscientes los italianos, 
los griegos y los españoles de que este tipo de coaliciones 
de intereses deben ser utilizadas para conscguir potenciar 
al máximo las específicas caractcristicas de nuestros paí- 
ses, pero no como elemento paralizante del desarrollo de 
la Comunidad, y de que la crisis financiera para 1987 no 
podía provocarse como consecuencia de un  ajuste niargi- 
nal en el sistcma presupuestario que todavía tenemos, 
sino como consecuencia de un debate niucho más profun- 
do sobre cuáles deben ser los mecanismos futuros de f i -  
nanciación de la comunidad. Y ,  por eso, estas minorías 
de bloqueo se han roto -entre comillas- siempre de co- 
mún acuerdo entre los países que la componen, pero sin 
necesidad de que la ruptura de la coalici<in o de que la sa- 
lida de la coalición por parte de algunos países miembros 
(en algunos casos España y en otros Italia), se produjese 
en bloque para dejar siempre de manifiesto que lo que es- 
tábamos haciendo era dar la cuerda suficiente, dar el oxi- 
geno necesario para que la Comunidad no se asfixiase, 
pero manteniendo serias reservas por parte de este blo- 
que de intereses con respecto a cuáles tenian que ser los 
mecanismos futuros de financiación de la Comunidad y 
de reparto de s u  gasto. De hecho, en el momento crucial, 
en lo que podríamos denominar el (Csunimun)) o el mo- 
mento álgido de la discusión presupuestaria, que fue la úl- 
tima reunión «in extremis)) celebrada recientemente en 
Bruselas, la posición de los tres países fue firme y unáni- 
me y ,  paradójicamente, coincidente con la de Inglaterra, 
que también se sumó al conjunto de países que negaron 
su voto al esfuerzo desesperado del Presidente belga para 
conseguir una solución que no pudo llegar, porque Espa- 
na, j u n t o  con Grecia y con Italia, entendió que no se tra- 
taba ya de conseguir tal o cual mejora marginal que afec- 
tase a los beneficios de nuestro país -que esta dinámica 
ya había pasad-, que lo que estábamos discutiendo no 
era cómo garantizarnos el equilibrio con unos cuantos 
ccus más, sino cómo mantener una posición de repulsa 
con respecto a aquellos paises que se negaban sistemáti- 
camcnte a traspasar, ni siquiera de un modo infinitesi- 

mal, ni siquiera marginalmente, lo que es un «Rubicón» 
simbólico que España no reconoce como tal y que es el fa- 
moso tipo medio máximo de crecimiento. El Presidente 
belga dijo que era pecado transgredir esta tasa de creci- 
mieiito y la delegación cspaiiola estuvo todo el tiempo ar- 
gumentando que no eran problemas de tipo moral o de 
tipo btico, sino problemas financieros y políticos y que no 
había que mezclar consideraciones calvinistas al rcspec- 
to. Por lo tanto. votamos, junto con los países de la más 
rancia tradición niediterránca como Italia y Grecia, en 
contra de esos planteamientos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodrígucz Pardo): La re- 
presentante del Grupo de Coalición Popular, señora ügal- 
de, tiene la palabra. 

La señora UCALDE RUIZ DE ASSIN: En primer lugar, 
quiero aclarar que cuando se ha hablado de ese recorte 
de prensa del día 6 de enero sí se trata de una infornia- 
ción oficial, porque corresponde a los datos publicados 
por «La Información Comercial Espanola)), que es una rc- 
vista editada por el Ministerio de Comercio y ,  por tanto, 
entiendo que  oficial. Es dccir, que era una información sc- 
mioficial, cuando menos, adelantada. 

En segundo lugar., quiero decir que desde ahora y para 
siempre voy a hablar en términos de caja, porque si no, 
como ha dicho e l  señor Secretario de Estado, se organi- 
zan unos líos tremendos. Voy a hablar, pues, en términos 
de caja sin confundir ' ino con otro, porque creo que eso 
cs lo que conduce a un confusionismo total en la in- 
formación. 

En tercer lugar, nos congratulamos y felicitamos al Go- 
bierno por la gcstión que ha tenido para que al final haya 
resultado ese balance positivo de 13.000 millones de pe- 
setas. Pero también, en cierta manera, pienso que algo he- 
mos contribuido la oposición, v en concreto el Grupo Po- 
pular, sirviendo de acicate al Gobierno para que fuera ges- 
tionando, una vez tras otra, el poder utilizar la totalidad 
de los fondos del FEDER en este año de 1986, que, como 
todo el mundo sabe, no obedecen ni muchísimo menos a 
lo que podemos llamar una política regional, puesto que 
un treinta y uno y pico por ciento de esos fondos han ido 
a parar, por ejemplo, a RENFE, al Instituto de Diversifi- 
cación de la Energia o al Instituto Gcológico y Minero. Sí 
nos congratulamos de que esos fondos se hayan utilizado, 
aunque tampoco lo han sido de la manera que a partir de 
1987 pensamos que deben utilizarse. 

Pienso que quizá también ha sido por el acicate de la 
Jposición, por ejemplo, que se haya logrado conseguir 
:Sta modificación de la base del IVA o este compromiso 
.le la Comunidad de incluir esa cláusula que garantizara 
21 pago dcl 50 por ciento de los compromisos contraídos 
5or la Comisión respecto a los fondos estructurales. A lo 
mejor sin ese acicate hubiera estado más relajada la ac- 
.uación del Gobierno, por eso creo que algo hemos con- 
.ribuido a este resultado al que, sin duda, podemos cali- 
'icar de beneficioso. Pero hay que hacer la observación de 
que hay una mala noticia, y es el saber que ahora esa dis- 
xsión de los meses de enero y febrero respecto a la apor- 
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tación de derechos de aduana y exacciones reguladoras 
agrarias ya desgraciadamente está en el Tribunal de 
Luxemburgo, como nos ha dicho el señor Secretario de 
Estado. Yo creía que ese era un tema que prácticamente 
se podía conseguir por parte del Gobierno, pero hoy nos 
dicen que no, que ya ha quedado para el Tribunal. Y esto, 
a razón de 5.000 millones de pesetasímes, y siendo dos me- 
ses, son 10.000 millones de pesetas menos en el supuesto 
caso de que se perdiera el recurso. Si a eso se añaden los 
5.500 millones de pesetas que nos faltan por pagar de di- 
ciembre, estaríamos en un balance bastante equilibrado, 
con lo cual hace bien el Gobierno en no cantar victoria to- 
davía por el momento. 

Quiero hacer también una referencia al tema de que 
esta especie de balance presupuestario que ahora estamos 
cstudiando, si se confirma la intención de las Coinunida- 
des Europeas de modificar tanto su sistema presupuesta- 
rio -lo cual va a venir a explicárnoslo el senor Ministro 
dc Economía y Hacienda en una fecha próxima, creo que 
cl día 10 de febrero, a esta misma Comisión- como las 
dos fuentes principales de captación de fondos o'de ingre- 
sos por parte de España, que son la reforma de la política 
agrícola común y los fondos estructurales, realmente es- 
tamos hablando de una cosa que prácticamente dentro de 
muy poco tiempo puede resultar modificada, y lo que sí 
será interesante, en la posición que defienda el Gobierno, 
España en este caso, a la hora de enjuiciar esa reforma, 
es la garantía de que esos flujos financieros de la Comu- 
nidad a España respondan al objetivo de cohesión que sí 
está inscrito en el Acta Unica Europea y que hoy por hoy, 
al menos el Gobierno, ha venido defendiendo, pero ten- 
drá que librar una batalla, pienso que bastante dura, en 
el momento en que se reformen los tres documentos que 
en este instante está negociando el Presidente de la Co- 
misión, Jacques Delors, país por país. 

Habrá que dar una batalla, repito, en ese momento para 
que los flujos financieros se conserven, si no mejor, por lo 
menos en estos 13.000 millones en que al final ha resul- 
tado 1986. Aunque verdaderamente no creo que el balan- 
ce de la adhesión del primer año se pueda medir por esto, 
sin embargo, sí tiene una gran importancia por el impac- 
to sicológico que, negativa o positivamente, puede produ- 
cirse en la opinión pública respecto de lo que son las Co- 
munidades Europeas. Pienso que un impacto sicológico 
negativo no es bueno de cara a nuestra incorporación. 

Quiero acabar diciendo que esta confirmación de ba- 
lance bastante favorable no supone, para mí al menos, la 
totalidad del balance de la adhesión. Pienso que ha habi- 
do bastantes lagunas o flecos, una falta de estrategia en 
lo que es nuestra adhesión a las Comunidades Europeas 
v en lo que queríamos nosotros, España en este caso, de 
la mano del Gobierno, obtener de las Comunidades Eu- 
ropeas, y no sólo este primer año, sino en una política a 
medio plazo. Hemos oído en Comisión a otros compare- 
cientes decir que ya se está diseñando qué es lo que se 
plantea España cuando le toque la Presidencia, pero pien- 
so que, además, lo que tiene que plantearse España cuan- 
do le toque la Presidencia de la Comunidad Económica 
Europea, es lo que quiere de las Comunidades Europeas, 

cosa que por ahora está por hacer o, al menos, no vemos 
que se haya hecho ese diseño. (El señor Camacho Zanca- 
da pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): {Qué 
desea decir, señor Camacho? 

El señor CAMACHO ZANCADA: Senor Prcsidentc, aca- 
bo de recibir unos documentos y quería haber hecho una 
precisión, además de recordar una pregunta que le he he- 
cho al señor Secretario de Estado de Hacienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Tiene 
la palabra, señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

A l  recibir estos papeles con los datos vuelvo a ver que 
si España ya ha pagado todo lo que debía de IVA y ha co- 
brado todo lo que debía de IVA la precisión que se hace 
en el cuadro número 2 de que aun se pueden recibir 2 1 .O00 
millones de pesetas más, no puede ser cierto nunca, pun- 
to primero. El punto segundo es si es cierto o no que, se- 
gún los Presupuestos Generales del Estado, nosotros apor- 
tamos 214.000 millones de pesetas ai presupuesto de 1987 
y si en los presupuestos de la Comunidad Europea, en el 
de la Comisión, se fijan 260.000 millones por parte de Es- 
paña de aportación a las Comunidades y en el del Conse- 
jo de Ministros 258.000 millones. 

El senor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Señor 
Secretario de Estado, iprefiere contestar primero a la se- 
ñora ügalde y luego al señor Camacho? 

El sefior SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Borre11 Fontelles): Primero contestaré al señor Camacho, 
porque son preguntas muy concretas y puntuales y no qui- 
siera olvidarlas o no ser capaz de contestarlas con la de- 
bida precisión. 

Sin querer entrar en tecnicismos o en discusiones qui- 
zá un poco difíciles de mantener en una comparecencia 
parlamentaria, el IVA que hemos pagado y nos han de- 
vuelto es el IVA que teníamos que pagar y que nos tenían 
que devolver desde el supuesto de aplicar el 1,4 por cien- 
to a la base IVA armonizada que estimó la Comisión a la 
hora de hacer el presupuesto de 1986. Cuando se revise 
esta base IVA armonizada y se diga que ésta es menor, en- 
tonces en 1987, y con cargo a 1986, nos tendrán que vol- 
ver a hacer la cuenta, por asi decirlo, y tendrán que vol- 
vernos a decir cuánto teníamos que haber pagado como 
consecuencia de aplicar el I ,4 por ciento a la nueva base, 
que será más pequeña, y el 87 por ciento de devolución 
de esta cantidad, que será también más pequeña. La com- 
paración entre el cálculo hecho con la base nueva y el 
cálculo hecho con la base vieja es lo que arrojaría los 
2 1  .O00 millones de pesetas a nuestro favor, si todo acaba 
bien como esperamos. 

En cuanto a la observación que hace el Diputado es 
realmente pertinente. Hay una discrepancia en las cifras 
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que ei Presupuesto del Estado español recoge, que respon- 
den a las mejores estimaciones que son capaces de hacer 
nuestros servicios técnicos y las estimaciones que recogen 
los presupuestos comunitarios, que responden, supongo, 
a las mejores estimaciones que son capaces de hacer los 
técnicos presupuestarios de la CEE. Y nos encontramos 
con que hay una divergencia de opiniones en 1987, como 
la hubo en 1986. La Comunidad opina que recaudaremos 
más; nosotros pensamos que recaudaremos menos. Y 
como pensamos que recaudaremos menos, creemos que 
les pagaremos menos. Si tuvieran razón ellos, eso querría 
decir que recaudaríamos más y les pagaríamos más, y ha- 
bría que situar el equilibrio presupuestario a otro nivel. 
Naturalmente, pensamos que tenemos razón nosotros, de 
lo contrario, así lo hubiésemos plasmado en el Presupues- 
to que hemos remitido a las Cortes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Señor 
Secretario de Estado, puede contestar a la señora Ugalde. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Borre1 Fontelles): Muchísimas gracias, señora Ugalde. 
Estoy plenamente convencido que muchos de los éxitos 
que consigue el Gobierno se deben a los estímulos y aci- 
cates que recibe de la oposición. Ciertamente los agrade- 
cemos, porque es obvio que para una adecuada tarea de 
gobierno es necesario tener la crítica constructiva y do- 
cumentada de la oposición. 

Desde ese punto de vista, simplemente, hacerle obser- 
var que coincidimos en que hay que medirlo en términos 
de caja -así lo hemos hecho-; en que el balance es po- 
sitivo, aunque puede serlo todavía algo más o, quizás, 
algo menos. N o  estamos todavía en el Tribunal de Luxem- 
burgo, estamos aún discutiendo. De momento la Comi- 
sión se mantiene en sus trece y nosotros en los nuestros. 
Si ninguno de los dos cambia de opinión el tema se resol- 
verá, desgraciadamente, en el Tribunal, pero si no fuera 
así, quizás todavía pudiksemos llegar a un acuerdo. Como 
usted sabe muy bien, no estábamos en la Comunidad a 
efectos arancelarios durante los primeros meses del año, 
por lo tanto, decir cuánto habría que pagar en el caso de 
que tuviese razón la Comisión, no es tan fácil, no se pue- 
de hacer aplicando la regla de tres de S.  s., diciendo: tan- 
to al mes, se lo aplico a enero y febrero. Repito, no está- 
bamos en la Comunidad, los aranceles no eran los mis- 
mas y solamente para determinar el importe de la dcuda 
necesitaríamos discutir algo. Esperamos evitar ir al Tri- 
bunal, pero estamos dispuesto a cllo si no se atiende a 
nuestras buenas, creemos, razones. 

También coincido con S.  S. en que, desde luego, el ba- 
lance de la adhesión no se puede medir, exclusivamente, 
por el equilibrio financiero. Es una magnitud volátil que 
no se puede calibrar año a año ni mes a mes, pero es im- 
portante por la razón que usted misma ha apuntado. No 
puede ser, como ha dicho el Presidente del Gobierno, que 
España sea contribuyente neto de la Comunidad dada las 
diferencias de rentas que existen con ella. Así lo entiende 
todo el mundo en la comunidad. Y o  no sc si ha quedado 
jurídicamente bien atado en el Tratado de Adhesión, pero 

nunca he encontrado ninguna discusión política al respec- 
to, sino más bien la aceptación plena, por parte de todos 
los países, de que los mecanismos presupuestarios debie- 
ran jugar de forma que se garantizase el equilibrio finan- 
ciero, como así realmente ha sido. 

Insisto una vez más en que tiene usted razón al decir 
que el equilibrio financiero es importante. Yo diría que 
es la condición necesaria de una adhesión sana, pero no 
es, seguramente, la condición suficiente, porque el equi- 
librio financiero se puede obtener de muchas maneras dis- 
tintas, y no todas son igualmente positivas para nuestro 
país de cara a obtener la adecuada coordinación de los 
mecanismos presupuestarios nacionales con los mecanis- 
mos presupuestarios de la Comunidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Tiene 
la palabra el portavoz del Grupo Socialista, señor Be- 
renguer. 

El señor BERENCUER FUSTER: En primer lugar, 
quiero agradecer la presencia del señor Secretario de Es- 
tado y la información que nos ha facilitado. 

En segundo término, tendría que mostrarme plenamen- 
te de acuerdo con las palabras manifestadas por el señor 
Secretario de Estado en orden a que el balance de nues- 
tra adhesión a la Comunidad Económica Europea no puc- 
de medirse, en absoluto, en el sentido de que exista un sal- 
do positivo o negativo entre España y la Comunidad Eco- 
nómica Europea. Esto es así y otros Grupos Parlamenta- 
rios se han mostrado también de acuerdo con ello. Pero 
no podemos olvidar cómo a lo largo del ano 1986 distin- 
tos medios de comunicación, distintos sectores económi- 
cos -y con frecuencia políticos también- han estado ha- 
ciendo de ello un caballo de batalla, repitiendo hasta la 
saciedad que España iba a resultar contribuyente neto a 
la Comunidad Económica Europea a lo largo del primer 
año de adhesión. Por recordar una cifra en los informes 
de la Comisión de seguimiento de la adhesión de España 
a la Comunidad Económica Europea, la Confederación 
Española de Organizaciones Empresariales venía a decir, 
en el segundo semestre de 1986, que España iba a resul- 
tar contribuyente neto a la Comunidad Económica Euro- 
pea con un saldo entre 13.000 y 26.000 millones. Si el ba- 
lance de la importancia política de nuestra adhesión y la 
construcción de Europa no puede medirse en esos térmi- 
nos tan pedrestres, bien es cierto que todos tenemos que 
felicitarnos y felicitar al Gobierno por el hecho de que es- 
tas, digamos, predicciones agoreras no se hayan llevado 
a la realidad. 

La pregunta que quería hacer el señor Secretario de Es- 
tado viene en relación con la capacidad de los distintos 
sectores económicos y también de las distintas adminis- 
traciones públicas españolas para gestionar fondos eu- 
ropeos. A punto de finalizar el año 1986, cuando, insisto, 
desde determinados sectores se nos venía diciendo que el 
saldo de España con la Comunidad Económica Europea 
iba a ser negativo, se citaban en algunos medios de co- 
municación tos informes de expertos o la opinión de al- 
gunos expertos en los que se decía que si esto ocurría era 
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debido a la incapacidad de distintas asociaciones profe- 
sionales españolas para gestionar los fondos. Por ejemplo, 
creo recordar que se hacía mención a la imposibilidad de 
poder acceder a los 527 millones de ecus que le corres- 
pondían a Espatia en el presupuesto agrfcola comunita- 
rio debido -y se citaba en tal sentido la opinión de algu- 
nos expertos comunitarios- a la pobre organización de 
las asociaciones agrarias regionales españolas. 

Por lo tanto, la única pregunta que quiero hacer al se- 
ñor Secretario de Estado se centra en esto, en la posibi- 
lidqd, en la celeridad, en cuál ha sido el éxito en la tra- 
mitación de los fondos por parte de las distintas adminis- 
traciones públicas espafiolas, en primer lugar, y, en se- 
gundo lugar, por parte de los sectores económicos im- 
plicados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): El se- 
ñor Secretario de Estado tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Borrell Fontelles): Es una pregunta ciertamente difícil, 
señor Berenguer, porque implica hacer, hasta cierto pun- 
to, juicios de valor sobre la relativa capacidad de las dis- 
tintas administraciones, no sólo de la Administración del 
Estado, y, sobre todo, de distintas organizaciones o ele- 
mentos socioprofesionales. Pero muy a vuelapluma o muy 
a grandes trazos yo diría que la política regional se ha 
portado bien. España ha presentado 200.000 millones de 
pesetas de proyectos FEDER, y ello es debido, en buena 
medida, no solamente a la diligencia de la Administra- 
ción del Estado, sino también de las Comunidades Autó- 
nomas y de entes estatales o paraestatales que han con- 
tribuido con sus proyectos. 

Quiero decir también que un proyecto no tiene inciden- 
cia regional porque lo ejecuta RENFE, por ejemplo, o 
ENAGAS; es discutible. Es un problema de incidencia re- 
gional y no de la persona jurídica que lleva a cabo el pro- 
yecto. Abrir una nueva vía de comunicación por ferro- 
carril o gasificar una región, es, sin duda alguna, un ele- 
mento generador de economía de externas que potencia 
el desarrollo, lo haga quien lo haga. Y de estos 200.000 mi- 
llones de pesetas, la Comunidad ha calificado ya más de 
100.000 millones en proyectos federables, financiables por 
el FEDER, y nos ha anticipado los 42.000 millones de pe- 
setas, que superan ya el 40 por ciento de los avances a 
cuenta que España consiguió como parte de los acuerdos 
destinados a garantizar el equilibrio presupuestario. 

La política social se porta bien, pero con un ligero 
«gapU, con algún retraso estructurado en la toma de de- 
cisiones porque quizás había menos infraestructura, los 
proyectos son más difícilmente identificables o mucho 
más microscópicos; mucho más numerosos en su dimen- 
sión y más pequeños en su contenido económico. Pero no 

cabe olvidar que España tendrá que canalizar más de 
100.000 millones de pesetas de FSE. Para que nos haga- 
mos una idea, esto significa, aproximadamente, dos ter- 
ceras partes de lo que España dedica al funcionamiento 
de todo su sistema universitario. Es una cantidad, por lo 
tanto, tremendamente importante a la hora de calificar 
las fuerzas de trabajo de nuestro país. Quizá lo que ha fun- 
cionado «peor», no diría mal, pero ha funcionado más len- 
tamente, ha sido la capacidad de absorción de fondos 
FEOCA, y eso es obvio. Yo creo que no es alarmante, es 
quizá consecuencia de la menor reactividad organizativa 
de los sectores afectados; en términos electrónicos, de la 
menor impedancia del sistema, y eso es consecuencia de 
la estructuración sociológica del mismo, de su distribu- 
ción regional y de toda una serie de circunstancias que se- 
guramente demuestran que nuestro tejido agrícola care- 
ce todavía de una capacidad de respuesta adecuada para 
integrarse plenamente en los mecanismos comunitarios y 
que tendremos que hacer todos un esfuerzo importante 
para adaptarnos a los mismos. 

Muchas gracias, señor Diputado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, señor Borrell. Agradecer que, de vez en cuan- 
do, en el lenguaje llano parlamentario aparezcan térmi- 
nos de tecnología eléctrica, como el término de la impe- 
dancia, y agradecer su comparecencia. Asimismo, alegrar- 
nos de que ese pequeño problema de viajes haya sido 
subsanado. 

De todas maneras ha quedado en el aire, y esta Presi- 
dencia a título personal quiere hacer una observación al 
respecto, algo sobre estas comparecencias, lo que por el 
señor Martínez Cuadrado ha sido calificado casi casi 
como de ejercicios ignacianos. Como el señor Diputado 
sabe perfectamente las comparecencias estaban previstas 
ya desde el mes de diciembre, por tanto, mejor no califi- 
carlas ni de ejercicios ignacianos, ni siquiera “sagunia- 
nos», porque es la vida parlamentaria; o sea, no está pro- 
vocado por ningún previo ... 

El señor MARTINEZ CUADRADO: Querrá decir el se- 
ñor Presidente agustinianos, ¿no? 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Pues 
agustinianos, pero ni agustinianos tampoco. Rogaría a los 
señores portavoces, miembros de la Mesa, que se queden 
un momento al finalizar la sesión para ver qué día pode- 
mos habilitar para la comparecencia del señor Ministro 
de Obras Públicas que, como ustedes ya saben, por su en- 
fermedad, no ha podido acudir hoy a estas compare- 
cencias. 

Se levanta la sesión. 

Eran las seis y treinta y cinco minutos de la tarde. 
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